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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS 

 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 30-01-2018 

 
Nota de vigencia: La adición del tercer párrafo al  artículo 14, publicada en el DOF 30-01-2018, entrará en vigor 

el 1 de enero de 2019. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

Objeto y Definiciones de la Ley 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- … 
 
Vinculado con la trasparencia y la rendición de cuentas 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 

establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, 

respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la 
normatividad contable aplicable. 
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TÍTULO SEGUNDO 
Reglas de Disciplina Financiera 

 
CAPÍTULO I 

Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las Entidades 
Federativas 

Artículo 6.- … 
… 
 
Vinculado con la trasparencia y rendición de cuentas 
Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán 

prever un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa, deberá dar cuenta a la Legislatura local de los siguientes aspectos: 

 
I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, 

conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo; 
 
II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo, y 
 
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible. 

 
El Ejecutivo de la Entidad Federativa, a través de la secretaría de finanzas o su equivalente, reportará 

en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la Legislatura local y a través de su página 
oficial de Internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de 
recursos disponibles. 

 
En caso de que la Legislatura local modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal 

manera que genere un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su 
decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa deberá dar cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior de este artículo. 

 
 
Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 

acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

Vinculado con la rendición de cuentas 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por 

ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta 
pública y en los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos 
con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado. 

 
 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las Entidades 

Federativas deberán observar las disposiciones siguientes: 
 
I. … 
; 
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Vinculado con la trasparencia 
III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo 

monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y 
beneficio, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada 
caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del 
gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos 
de la Ley General de Protección Civil. De igual forma, no se requerirá realizar un análisis costo y beneficio, 
cuando el gasto de inversión se destine a la atención prioritaria de desastres naturales y sea financiado 
con Ingresos de libre disposición. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, cada Entidad Federativa deberá contar con un área 

encargada de evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, se determinen 
para tales efectos; así como de integrar y administrar el registro de proyectos de Inversión pública 
productiva de la Entidad Federativa correspondiente. 

 
Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar bajo un esquema 

de Asociación Público-Privada, las Entidades Federativas y sus Entes Públicos deberán acreditar, por lo 
menos, un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en 
comparación con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al 
sector privado. 

 
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de Internet de las 

secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales; 
 
Vinculado con la trasparencia 
VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal 

y la temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 
subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 
administrativos del programa correspondiente. 

 
La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas 

oficiales de Internet de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales, y 
 
 

CAPÍTULO II 
Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los 

Municipios 
 

 

TÍTULO TERCERO 
De la Deuda Pública y las Obligaciones 

 
CAPÍTULO I 

De la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones 
 

 
Artículo 23.- … 
… 
 
I.  … 
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III. …. 
Fracción reformada DOF 30-01-2018 

Vinculado con la rendición de cuentas 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, el 

Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así 
como presentar la solicitud de inscripción de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro 
Público Único. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 

 
Vinculado con la transparencia  
Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y Obligaciones a su 

cargo bajo las mejores condiciones de mercado. 
 
Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción 

en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su página oficial de Internet dichos 
instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada 
de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, incluyendo como mínimo, 
el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

 
Vinculado con la transparencia 
 
Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según 

corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento fue 
celebrado en las mejores condiciones del mercado. 

 
… 
 
I… 
II. … 
III. … 
; 

Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

Vinculado con la transparencia 
 
IV. Contratar la oferta que represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es 

decir, el costo financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que 
estipule la propuesta. Para establecer un comparativo que incluya la tasa de interés y todos los costos 
relacionados al Financiamiento, se deberá aplicar la metodología establecida para el cálculo de la tasa 
efectiva, bajo los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, y 

 
IV. ... 
 
… 
… 
 
Vinculado con la transparencia 
El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis comparativo 

de las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho documento deberá 
publicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa o 
Municipio, según se trate. 

 
… 
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Párrafo adicionado DOF 30-01-2018 

 
 
Vinculado con la transparencia 
 
Artículo 29.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, 

cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 24 exceda de cien millones de 
Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará mediante licitación pública, en los 
términos siguientes: 

 
I. … 

 

Vinculado con la transparencia 
 
II. La institución financiera participante que resulte ganadora del proceso competitivo se dará a conocer 

en un plazo no mayor a 2 días hábiles posteriores al tiempo establecido de conformidad con la fracción 
anterior, a través de medios públicos, incluyendo la página oficial de Internet del propio Ente Público, 
publicando el documento en que conste la comparación de las propuestas presentadas. 

 

CAPÍTULO II 
De la Contratación de Obligaciones a Corto Plazo 

 
 
Vinculado con la rendición de cuentas 
Artículo 31.- ... 
 
Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a que se refiere la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada de 
las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del presente Capítulo, incluyendo por lo menos 
importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la tasa 
efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción IV, calculada 
conforme a la metodología que para tal efecto emita la Secretaría. 

 
 

CAPÍTULO III 
De la Contratación de Deuda Pública por parte de la Ciudad de México 

 
Vinculado con la rendición de cuentas 

Artículo 33.- Los Financiamientos de la Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. … 
 
V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 

Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la Deuda Pública de la entidad y el ejercicio del monto 
autorizado, desglosado por su origen, Fuente de pago y destino, especificando las características 
financieras de las operaciones realizadas; 

 
 
VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme 

a la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de Deuda Pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 

 
a) Evolución de la Deuda Pública durante el periodo que se informe; 
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b) Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 

siguientes ejercicios fiscales; 
 
c) Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas; 
 
d) Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 

Financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado; 
 
e) Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor; 
 
f) Servicio de la deuda; 
 
g) Costo financiero de la deuda; 
 
h) Canje o Refinanciamiento; 
 
i) Evolución por línea de crédito, y 
 
j) Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal, y 
 
IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la secretaría de finanzas, remitirá al 

Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de cada año, el programa de colocación de la Deuda 
Pública autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Estatal Garantizada 

 
 
Vinculado con la trasparencia 
Artículo 36.- La autorización para celebrar los convenios a que se refiere este Capítulo deberá ser 

emitida por las Legislaturas locales y, en su caso, por los Ayuntamientos. Los convenios deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el medio de difusión oficial del Estado 
correspondiente. 

 
 
Vinculado con la evaluación 
 
Artículo 40.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación del cumplimiento de las obligaciones 

específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los Estados realizarán dicha 
evaluación de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos de lo establecido en los propios 
convenios. Para ello, los Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la Secretaría y al Estado, 
respectivamente, la información que se especifique en el convenio correspondiente para efectos de la 
evaluación periódica de cumplimiento. En todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, deberá remitir la evaluación correspondiente de cada Municipio a la Secretaría. 

 
Los Estados y Municipios serán plenamente responsables de la validez y exactitud de la documentación 

e información que respectivamente entreguen para realizar la evaluación del cumplimiento referida en el 
párrafo anterior. 

 
La Secretaría y los Estados deberán publicar, a través de su respectiva página oficial de Internet, el 

resultado de las evaluaciones que realicen en términos de este artículo. Adicionalmente, los Estados y 
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Municipios deberán incluir en un apartado de su respectiva cuenta pública y en los informes que 
periódicamente entreguen a la Legislatura local, la información relativa al cumplimiento de los convenios. 

 
Vinculado con la transparencia 
Artículo 41.- ... 
 
En todo momento, la Secretaría podrá dar por terminado el convenio suscrito en términos del presente 

Capítulo, en el caso de que el Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo. La Secretaría hará la 
declaratoria correspondiente, la notificará al Estado y, en su caso, al Municipio de que se trate y ordenará 
la publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

 
En caso de terminación del convenio por darse cumplimiento a su objeto o por acuerdo entre las partes, 

la Secretaría hará la declaratoria correspondiente mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
... 
 
Vinculado con la rendición de cuentas 
Artículo 42.- El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión la Deuda Estatal Garantizada 

otorgada o finiquitada en términos de este Capítulo, a través de los informes trimestrales a que se refiere 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la comisión legislativa bicameral sobre el resultado de las 

evaluaciones que realicen de los convenios de los Estados y de los Municipios que reporte cada Estado, 
en términos del artículo 40 de la presente Ley. Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO V 
Del Sistema de Alertas 

 
 
Vinculado con la trasparencia 
Artículo 45.- Los resultados obtenidos de acuerdo con la medición de los indicadores a que hace 

referencia el artículo anterior, serán publicados en el Sistema de Alertas, el cual clasificará a cada uno 
de los Entes Públicos de acuerdo con los siguientes niveles: 

 
I. Endeudamiento sostenible; 
 
II. Endeudamiento en observación, y 
 
III. Endeudamiento elevado. 
 
Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los 

siguientes Techos de Financiamiento Neto: 
 
I. … 
II. … 
 
III. … 
 
… 
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Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento Neto de aquellos Entes Públicos que no 
tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, que den lugar a 
la evaluación que deberá realizar la Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas de acuerdo a 
los artículos 43 y 44 de esta Ley, tendrán que entregar la información requerida por la Secretaría de acuerdo 
al Reglamento del Registro Público Único para la evaluación correspondiente. 

 
Artículo 47.- En caso de que un Ente Público, con excepción del Poder Ejecutivo de la Entidad 

Federativa y de los Municipios, se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un convenio 
con el Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o con el Municipio, para establecer obligaciones específicas 
de responsabilidad hacendaria. 

 
 Vinculado con la rendición de cuentas y la transparencia 
El seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho 

convenio, estará a cargo del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o del Municipio, según 
corresponda. El seguimiento referido deberá realizarse con una periodicidad trimestral, remitirse a 
la Secretaría y publicarse a través de las páginas oficiales de Internet del ente responsable del 
seguimiento. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018 

Vinculado con la trasparencia 
Artículo 48.- El Sistema de Alertas será publicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de 

manera permanente, debiendo actualizarse de la siguiente manera: 
 
a) Trimestralmente, tratándose de Entidades Federativas, dentro de los 60 días naturales 

posteriores al término de cada trimestre; 
 
b) Semestralmente, para el caso de los Municipios, dentro de los 90 días naturales posteriores al 

término de cada semestre, y 
 
c) Anualmente, en el caso de Entes Públicos distintos de la administración pública centralizada de 

las Entidades Federativas y los Municipios, a más tardar el último día hábil de agosto del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

Artículo reformado DOF 30-01-2018 

 

CAPÍTULO VI 
Del Registro Público Único 

Vinculado con la trasparencia 
Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría y tendrá como objeto inscribir 

y transparentar la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos. Los 
efectos del Registro Público Único son únicamente declarativos e informativos, por lo que no prejuzgan ni 
validan los actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones relativas. 

 
 
Artículo 51.- Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único se 

deberá cumplir con lo siguiente: 
 
I. … 

 
Vinculado con la transparencia y redención de cuentas 
IX. Los Entes Públicos deberán publicar su información financiera de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable al cual hace referencia dicha Ley. Para tal efecto, los Entes Públicos deberán 
presentar la opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la 
que manifieste si el ente público cumple con dicha publicación; 
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Vinculado con la transparencia 
Artículo 52.- En el Registro Público Único se inscribirán en un apartado específico las Obligaciones que 

se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas. Para llevar a cabo la inscripción, los Entes 
Públicos deberán presentar al Registro Público Único la información relativa al monto de inversión del 
proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente al pago de 
inversión, el plazo del contrato, así como las erogaciones pendientes de pago. 

 
 
 
Vinculado con la transparencia 
Artículo 55.- La Secretaría podrá solicitar a las Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la información correspondiente a las Obligaciones y Financiamientos de 
los Entes Públicos, con el fin de conciliar la información del Registro Público Único. En caso de detectar 
diferencias, deberán publicarse en el Registro Público Único. 

 
Lo dispuesto en este artículo se considera una excepción a lo previsto en los artículos 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 87-D, fracción I, inciso p), fracción II, inciso k); fracción III, inciso c) y fracción IV, 
inciso p) de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 177 y 220, fracción II, 
inciso c) de la Ley del Mercado de Valores; 268 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 69 de 
la Ley para Regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 44 de la Ley 
de Uniones de Crédito; así como 34 y 46 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 
 
Vinculado con la transparencia 
 
Artículo 56.- El Registro Público Único se publicará a través de la página oficial de Internet de la 

Secretaría y se actualizará diariamente. La publicación deberá incluir, al menos, los siguientes datos: 
deudor u obligado, acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, 
recurso otorgado en Garantía o Fuente de pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en el 
Registro Público Único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es decir, la tasa que incluya todos los 
costos relacionados con el Financiamiento u Obligación de acuerdo con la metodología que para tal efecto 
expida la Secretaría a través de lineamientos. 

 
La Secretaría elaborará reportes de información específicos, mismos que tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la siguiente información: identificación de los recursos otorgados en Garantía o 
Fuente de pago de cada Entidad Federativa o Municipio, registro histórico y vigente de los Financiamientos 
y Obligaciones. Los reportes de información específicos deberán publicarse en la página oficial de Internet 
de la Secretaría, debiendo actualizarse trimestralmente dentro de los 60 días posteriores al término de cada 
trimestre. 

 
Artículo 57.- Para mantener actualizado el Registro Público Único, las Entidades Federativas deberán 

enviar trimestralmente a la Secretaría, dentro del plazo de 30 días naturales posteriores al término de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y 
Obligación de la Entidad Federativa y de cada uno de sus Entes Públicos. 

 

TÍTULO CUARTO 
De la Información y Rendición de Cuentas 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para 
presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 
Pública. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la Ley de Coordinación 

Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley 
General de Salud, relativas a las Transferencias federales etiquetadas. 

 
Artículo 59.- Los Entes Públicos deberán entregar la información financiera que solicite la Secretaría 

para dar cumplimiento a esta Ley, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita. 
 
Artículo 60.- La fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley corresponderá a las 

entidades de fiscalización superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de las disposiciones federales aplicables, 

fiscalizará las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a Financiamientos de los 
Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado 
dichos gobiernos locales. 

 

TÍTULO QUINTO 
De las Sanciones 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Vinculado con las responsabilidades de los servidores públicos 
Artículo 61.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo 
previsto en la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 
demás disposiciones aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Vinculado con las responsabilidades de los servidores públicos 

 
Artículo 62.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 

estimable en dinero a la hacienda de las Entidades Federativas o de los Municipios, incluyendo en su caso, 
los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por 
incumplimiento de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización 
correspondiente, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

 
Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los actos 

o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de sus 
funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos. 

 
Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 

privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 
Vinculado con las responsabilidades de los servidores públicos 

 
Artículo 63.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen por el incumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, 
sujetándose al procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable. 
Vinculado con las responsabilidades de los servidores públicos 
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Artículo 64.- Los funcionarios de las Entidades Federativas y los Municipios informarán a la autoridad 

competente cuando las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación penal. 
Vinculado con las responsabilidades de los servidores públicos 

 
Artículo 65.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 

independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, 
lleguen a determinarse por las autoridades competentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- … 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicará las disposiciones a las 

que hace referencia el artículo 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
 

 
DÉCIMO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de los 
Estados y Municipios, en términos del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, a partir de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando el Estado y, en su caso Municipio 
correspondiente, cumpla con la publicación de su información financiera de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. Para tal efecto, los entes públicos deberán presentar la opinión de la entidad de 
fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la que manifieste si el ente público 
cumple con dicha disposición. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2018 

 
Artículo Primero.- … 
 
… 
 
Artículo Segundo.-…: 
 
… 
 

Transitorios 
 

Primero.-… 
. 
 
Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en su página oficial de Internet la 

medición inicial del Sistema de Alertas para Municipios a más tardar el último día hábil de julio de 2018, 
con base en la información de su Cuenta Pública 2017. Esta medición determinará el Techo de 
Financiamiento Neto al cual podrán acceder durante el ejercicio fiscal 2019. 

 
En el caso de los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la Secretaría publicará en su página oficial de Internet la medición inicial del 
Sistema de Alertas a más tardar el último día hábil de agosto de 2019, con base en la información de su 
Cuenta Pública 2018. Esta medición determinará el Techo de Financiamiento Neto al cual podrán acceder 
durante el ejercicio fiscal 2020. 

 

 


